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ACTA N°2 

 

 

EVALUACIÓN FORMAL Y CURRICULAR 

 

CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER EL CARGO DE TRABAJADOR SOCIAL, DEL 

PROGRAMA MI ABOGADO 

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

DE LA CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO 

 

 

BASES RESOLUCIÓN EXENTA Nº193/2022 

 

OCTUBRE- 2023 
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ANTECEDENTES GENERALES 

Por el presente acto, se informan los resultados de la etapa de Evaluación Formal y Curricular de 

Antecedentes del Concurso Público para proveer el cargo de Trabajador Social del Programa Mi Abogado Región de 

La Araucanía, de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región Biobío por Resolución Exenta N°193/2022. 

Se hace presente, que la comisión se reunió el día 14 de septiembre de 2023, a las 10:00 horas, y estuvo 

compuesta por; 

- Mauricio Vergara, Director de Acceso a la Justicia.  

- Gonzalo Contreras, Director Regional de la Araucanía (s). 

- Consuelo Bellido, Directora Regional de los Lagos. 

- Luis Ortiz, Abogado Coordinador PMA Araucanía.  

- Peggybet, Montilva, en Representación de Abogada Coordinadora PMA Los Lagos. 

- Francisca Valdebenito, Abogada Asesora de Gestión. 

- Javiera Gómez, en Representación del Director de Recursos Humanos.  

 

EVALUACIÓN FORMAL  

Antecedentes para la postulación (Obligatorios) para Revisión Formal  

Los postulantes al empleo deberán presentar de manera obligatoria los siguientes antecedentes:  

a) Certificado título profesional de Trabajador social 

b) Fotocopia simple por ambos lados de Cédula Nacional de Identidad vigente a la fecha de cierre de postulación.  

c) Certificado de antecedentes 

d) Certificado de no encontrarse inscrito en el registro de inhabilidades para trabajar con menores (niños, niñas y 

adolescentes) extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, con una antigüedad no mayor a 30 días 

hábiles contados hacia atrás desde la fecha del cierre de las postulaciones. 

e) Certificado de experiencia laboral . 

Estos documentos fueron revisados en la etapa de “Revisión Formal de Antecedentes” a objeto de verificar su 

pertinencia y permitir al postulante continuar con la siguiente etapa. De no presentar la documentación solicitada, 

según lo indican las bases la postulación será desestimada. 
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Resultado de la etapa 

 

Nombre  a) b) c)  d) e)  
Cumple/ no 

cumple 

IVONNE IVETH MUÑOZ SANDOVAL  SI SI SI SI  SI Cumple 

MACARENA MONTCERRAT AEDO TORRES SI SI SI SI  SI Cumple 

FERNANDA CATALINA CARRASCO RIVAS SI SI SI SI  SI Cumple 

JAVIERA ANDREA MUÑOZ OSORIO SI SI SI SI  SI Cumple 

NADIA MARGARITA MANQUEÑIR SÁNCHEZ SI SI SI SI SI Cumple 
ADA VERÓNICA ABIGAIL SANTANDER 
ORELLANA  SI SI SI SI SI Cumple 

BRANCO FABIÁN LÉON GONZALEZ SI SI SI SI  SI Cumple 

PRICILA ANDREA REYES GUEVARA SI SI NO SI  SI No cumple 

CAROLINE ANDREA DURÁN PÉREZ SI SI SI SI  NO No cumple 

YEIMY LISETH MULATO FLORES SI SI NO SI  SI No cumple 

JAVIERA PAZ BRIONES SERRANO SI SI NO NO SI No cumple 

CONSTANZA MARITZA DURÁN CANTERO SI SI NO NO NO No cumple 

LORENA IVETTE PÉREZ RIVERA SI SI NO NO SI No cumple 

LORETO LEONOR HOGER GUZMÁN  SI SI NO SI  SI No cumple 

ERIKA PAULINA MONTES PEÑA SI SI NO NO SI No cumple 

VERÓNICA ORIANA AGÜERO POBLETE  NO SI NO SI  NO No cumple 

KAREN MARCIA WICKE ROBLES  SI SI NO SI  SI No cumple 

CLAUDIA ANDREA LICANQUEO CURIQUEO  SI SI NO NO NO No cumple 

DANIELA ALEJANDRA ACEVEDO PEREIRA  SI SI NO SI  SI No cumple 

LORETO ISABEL SALAS MADRID SI SI NO NO SI No cumple 

ENRRI DANILO BAÑARES ALARCÓN  NO SI NO NO SI No cumple 

MARCO ALEJANDRO PARRA ORTIZ  SI SI NO SI SI No cumple 

KAREN ELISA DEL CARMEN RIVERA AGUILERA  SI SI NO NO SI No cumple 

MARÍA CONCEPCIÓN ALBORNOZ PALMA  SI SI SI NO NO No cumple 

ELIANA CONSTANZA VEJAR LIZAMA  SI SI NO NO SI No cumple 

VICTORIA FERNANDA REYES ORELLANA  SI SI NO NO NO No cumple 

PAMELA CRISTINA ESPINOZA GANGA  SI SI NO SI  SI No cumple 

RUBY SOLEDAD ROJAS PACHECO  SI SI NO NO NO No cumple 

ANDREA SOLEDAD COLLAO FUENTES  SI SI NO SI SI No cumple 

CLAUDIA PAZ BARRANTES ROJAS  SI SI NO SI  SI No cumple 

JOSELYN UMBELINA GÓMEZ PEDREROS  SI SI NO SI  SI No cumple 

PAOLA ANDREA LEVIO CASTILLO SI SI NO SI  SI No cumple 

MARÍA JOSÉ TORRES RÍOS  SI SI NO SI  SI No cumple 
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HILDA RUTH BARRA LAGOS  SI SI NO SI  A No cumple 

OLGA ALEJANDRA CABRERA SEPÚLVEDA SI SI NO NO SI No cumple 

CAROLINA ESTRELLA CASTILLO RAMÍREZ  SI SI NO NO SI No cumple 

KEILA SOLEDAD VALENZUELA FARIÑA  SI SI NO NO SI No cumple 

VALENTINA SOLEDAD GUTIÉRREZ FERRADA  SI SI NO NO NO No cumple 

VALENTINA ALEJANDRA JARA LATORRE SI SI NO SI  NO No cumple 

YASNA MARICEL DELGADO FUENTES SI SI NO NO SI No cumple 

NATHALY BELÉN FLORES CALLATA SI SI SI NO NO No cumple 

EMILY CECILIA UGALDE CEPEDA  NO SI NO NO NO No cumple 

MARÍA ALEJANDRA MENDOZA MUÑOZ  SI SI NO NO NO No cumple 

DANIELA ALEJANDRA MOLINA ACEVEDO  NO SI NO NO NO No cumple 

PAULA ANDREA VARGAS ARRIAGADA  SI SI NO SI  SI No cumple 

VANESA SOLEDAD GONZALEZ RETAMAL SI SI NO SI NO No cumple 

YANARA PATRICIA MORA FIGUEROA  SI SI NO SI NO No cumple 

CARLA ANDREA RODRIGUEZ GARCÉS  SI SI NO NO SI No cumple 

LUIS HERNÁN CARREÑO VILUÑIR  NO SI NO SI  SI No cumple 

STEPHANIE MARLENE BLANC VILLALOBOS SI SI NO NO SI No cumple 

CLAUDIA INÉS OLIVA GONZÁLEZ SI SI NO NO SI No cumple 

CLAUDIA PAOLA ESPINOZA GONZÁLEZ  SI SI NO SI  SI No cumple 

FABIOLA ANDREA NAVARRETE PARDO  SI SI NO NO SI No cumple 

HEBER ALEJANDRO BETANCOUT ARANEDA NO SI NO NO SI No cumple 

KATHERINE MACARENA CASTILLO CONTRERAS  SI SI NO SI  SI No cumple 

ALEXANDRA AGUEDA VIDAL INOSTROZA  NO SI NO NO SI No cumple 

MABELIN LLISLEN CHAMBLAS SALAS  SI SI NO NO NO No cumple 

PABLO ANDRÉS VALDEBENITO DONOSO  SI SI NO SI  SI No cumple 

HENRY AURELIO ANDRADE CALISTO  SI SI NO NO SI No cumple 

CRISTIAN CLAUDIO CÁCERES SÁNCHEZ  NO SI NO NO SI No cumple 

HILDA MARICELA PAZ CATRIÁN FIGUEROA  SI SI SI NO SI No cumple 

MIGUEL ANGEL VILLANUEVA AVENDAÑO SI SI NO NO NO No cumple 

DEICY MARIBEL ALARCÓN CASTILLO SI SI NO NO SI No cumple 

JOSÉ LUIS OLIVARES VÁSQUEZ  SI SI NO NO NO No cumple 

KRISLA YARITZA MUÑOZ MUÑOZ NO SI NO NO NO No cumple 

MARCELA PAOLA LISBETH SEPÚLVEDA ROJAS  NO SI SI NO SI No cumple 

MARLIN PAOLA PEREIRA SANDOVAL  SI SI NO NO NO No cumple 
CAMILO EDUARDO ENRIQUE OLMEDO 
RAMÍREZ  SI SI NO SI SI No cumple 

CLAUDIA PAOLA AMÉSTICA SAAVEDRA  SI SI NO SI  SI No cumple 

DORA EDITH DUGET SILVA  SI SI NO NO NO No cumple 

FRESIA MIREYA PAINÉN CATRINAO  SI SI NO SI  NO No cumple 

BRUNO ESTEBAN GARRIDO PÚA  SI SI NO SI NO No cumple 

INÉS DEL CARMEN GONZALEZ GARRIDO  NO SI NO NO SI No cumple 

KAREN ARIELLA HERNÁNDEZ PETRON  SI SI NO NO SI No cumple 
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LAURA BERNARDITA CASTILLO VALENZUELA  SI SI NO NO SI No cumple 

TERESA DEL PILAR BLASCO GONZÁLEZ  NO SI NO SI NO No cumple 

XIMENA ELIZABETH GUZMÁN ESPINOZA  NO SI NO NO SI No cumple 

 

EVALUACIÓN CURRICULAR  

Con el objeto de otorgar la ponderación respectiva, se aplica Tabla de Ponderaciones establecidas en las bases de 

postulación para proveer el cargo de Trabajador Social del Programa Mi Abogado, Región de La Araucanía, la cual 

establece los siguientes factores.  

1.- Estudios, capacitaciones y cursos de formación educacional conforme al perfil del cargo y bases del concurso.  

2.- Experiencia Laboral, según lo indicado por las bases del concurso, conforme al perfil del cargo y bases del 

concurso. 
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Resultado de la etapa 

 

 

Doctorado

(1 o más)

Magíster

(1 o más)

Diplomados

(1 o más)

Más de 40 

horas

Entre 24 a 

40 horas

Menos de 

24 horas

Más de 3 

años de 

experiencia

Entre 1 a 3 

años de 

experiencia

Menos de 

1 años de 

experienci

a o N/A

Más de 3 

años de 

experienc

ia

Entre 1 a 

3 años de 

experienc

ia

Menos de 

1 años de 

experienci

a o N/A

Más de 3 

años de 

experienci

a

Entre 1 a 

3 años de 

experienci

a

Menos de 

1 años de 

experienci

a o N/A

10 

puntos
8 puntos 6 puntos 4 puntos 2 puntos 0 puntos 5 puntos  3 puntos  0 puntos

5 

puntos

3 

puntos  
0 puntos 5 puntos 3 puntos  0 puntos

Tota l  

punta j

Porcenta

je

1 IVONNE IVETH MUÑOZ SANDOVAL 0 0 6 4 0 0 5 0 0 5 0 0 5 0 0 25 58,14

2 MACARENA MONTCERRAT AEDO TORRES 0 0 6 0 0 0 5 0 0 5 0 0 5 0 0 21 48,84

3 FERNANDA CATALINA CARRASCO RIVAS 0 0 6 4 0 0 0 3 0 0 3 0 5 0 0 21 48,84

4 JAVIERA ANDREA MUÑOZ OSORIO 0 0 6 4 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 34,88

5 NADIA MARGARITA MANQUEÑIR SÁNCHEZ 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 18,60

6 ADA VERÓNICA ABIGAIL SANTANDER ORELLANA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00

7 BRANCO FABIÁN LEÓN GONZÁLEZ 0 8 6 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0,00

EV. CURRICULAR

ESPECIALIZACIÓN CAPACITACIÓN
EXPERIENCIA EN NNA VULNERADOS 

EN SUS DERECHOS

ENTREVISTAS A NNA 

VULNERADOS EN SUS DERECHOS
COORDINACIÓN



 

Página 8 de 8 
Evaluación Formal y Curricular 

Corporación de Asistencia Judicial de la Región del Biobío 
ADL/jgg 

 

 

Resultado de la etapa 

En consideración a lo dispuesto en las Bases de Concurso Público, Etapa Evaluación curricular, en que se indica 

el comité de selección se reúne el día 14 de septiembre del 2023 a las 10:00 horas, para revisar los resultados 

de la etapa de revisión curricular.  

La comisión de selección del proceso realiza una observación con respecto al hecho de que se haya realizado 

una segunda revisión de antecedentes y curricular, se aclara que se debió a la necesidad de revisar los títulos 

de trabajador social y asistente social y la acreditación de estos últimos en relación a lo que dictamina la ley. 

El abogado coordinador de la región de la Araucanía observa que no se le informo sobre la solicitud de realizar 

una segunda revisión de antecedentes en el presente proceso como mimbro de la comisión, sin prejuicio de 

lo anterior valida los resultados expuestos. 

La comisión de selección determina que acogido los datos presentados y a fin de velar por los principios de 

eficacia y eficiencia en la administración pública, se decide unánimemente declarar el proceso de concurso 

público de Trabajador Social RES.EXENTA 193/2022 del Programa Mi Abogado como desierto, debido a que 

las ponderaciones no cumplen con lo solicitado en las bases del proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALEX DE BARBIERI LUENGO  

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS(I) 
CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA REGION DEL BIOBÍO 

 
 

Concepción, 10 de octubre de 2023. 


